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Tal vez el ideal para todo ser humano radique en alcanzar una libertad individual sin restricción alguna, sin perder la facultad de ejercer ninguno de los derechos propios de su condición.  Por el contrario, la peor situación a la que cualquier persona se puede ver abocada es la pérdida de su libertad, así esta implique el goce pleno de los derechos ya reconocidos.  

Sin embargo, también es un sueño del ser humano el hecho de poder vivir en sociedad, haciendo parte de un grupo heterogéneo de personas, aunque el precio radique precisamente en esa pequeña pérdida de autonomía, necesaria para garantizar la estabilidad de la comunidad.

Es así, como está plenamente determinado que para el mantenimiento del estamento social se hace indispensable hacer uso de una fuerza superior a éste, el Estado, quien entra en acción garantizando la seguridad y las conveniencias políticas.

Ese ente superior, se constituye en una especie de manto protector, el cual se compromete a que cualquier tipo de trasgresión a las reglas destinadas a garantizar las libertades individuales, sea supuestamente imposible, para lo que hace uso de algunas de sus armas como la reparación, el castigo, la coerción y la coacción.

El cumplimiento del anterior compromiso se hace necesario para que, como un ciclo inquebrantable, esas libertades y derechos puedan fomentar el progreso del individuo mismo y a su vez de su comunidad, alimentándose de su propia heterogeneidad y del intercambio saludable y seguro con otros entes colectivos.

Todo lo anterior, está plenamente justificado cuando se concluye que la seguridad es un bien que no pude ser proferido por la sociedad misma, ni tampoco por un grupo determinado de individuos, sin correr con el riesgo de desequilibrar su actuación por exceso o por defecto, ya que no sería posible asegurar la imparcialidad y equidad en su aplicación.

Como se puede deducir de todo lo anterior, una de las funciones principales del Estado es avalar que la seguridad dentro del conglomerado, se constituya en la materia prima del desarrollo del mismo, partiendo del propio individuo; sin embargo, la única forma como esto puede ser traducido en una realidad es a través de un ordenamiento jurídico que permita que la función del Estado sea tan precisa, al grado de no interferir con la forma de vida sana de sus ciudadanos.

Dentro de la Constitución Nacional de Colombia, la seguridad se ha plasmado a manera de brújula con la que se pretende encaminar a un naciente Estado Social de Derecho, hacia el cumplimiento de sus fines en forma eficiente y oportuna, sin tener muy en cuenta el costo que dicho camino puede tener, principalmente para el mismo Estado, quien indiscriminadamente asegura prosperidad, bienestar, ejercicio de derechos, protección, participación, etc.

De esta forma, el Estado colombiano se ha visto en un dilema determinado, por un lado, por las teorías modernas y civilizadas que finalmente han comprendido que el progreso integral de las naciones comienza en la satisfacción de las necesidades de sus nacionales, siendo una de las más importantes, la seguridad.

Por otro lado, el Estado colombiano debe lidiar con su propia realidad plagada de carencias, amnesias y corrupción, donde todavía se sigue considerando que los funcionarios públicos tienen por función “socorrer” a la comunidad y no servirla, y éstos a su vez, finalmente, asumen el papel de mendigos, adentrándose tanto en el personaje que cuando un servidor cumple con sus obligaciones constitucional y legalmente establecidas, siente que no se lo merece y que éste es un verdadero redentor.

En la práctica, ese Estado parece que simplemente tuviera sed de incursionar en las nuevas modas, aunque no tenga los medios para cumplir tan costoso y ostentoso capricho; en consecuencia, varias de sus incursiones en la moda pueden ser desajustadas y hasta ridículas, convirtiéndose en objeto de críticas y condenas sociales despiadadas.

Colombia, a pesar de los constantes desentonos a los que ya tiene acostumbrada a la comunidad internacional, intenta ser cada vez menos grotesca y loablemente asume compromisos enormes que, evidentemente, casi siempre incumple.

Sin embargo, sin estos pobres intentos por cumplir así sea deformemente con una de sus funciones fundamentales, como lo es la seguridad, el caos reinante ya hubiera, si ello fuera posible, sumido en mayor atraso y conflicto a una comunidad que parece ser a prueba de todo.

Esto se evidencia en sentencias como la dictada en el caso de las masacres ocurridas en los corregimientos de La Granja y El Aro, del municipio de Ituango, Antioquia, durante el mes de junio de 1996 y  a partir del mes de octubre de 1997, conocido como el caso de LAS MASACRES DE ITUANGO.

Esta sentencia fue emitida el 01 de julio de 2006, contra Colombia, donde es claro el fracaso del Estado como tal, al no ser capaz de proteger los bienes más básicos de la sociedad, como son la vida, la propiedad privada y la libertad.

No es muy claro para nadie, cómo un ente que se hace llamar Estado permite que internacionalmente sea condenado en primera instancia por omitir, tolerar y colaborar en graves violaciones a los derechos humanos y el derecho internacional humanitario, y no contento con esto, decide ignorar dicha condena, dando pie a una sanción mucho más drástica, dentro de una segunda instancia.
Dentro del trámite adelantado es claro el desconcierto que dentro de los entes internacionales genera el hecho de que un Estado que desde 1973, ha admitido la Convención Americana como parte de su normatividad, pueda llegar a ser responsable de haber permitido pasar más de ocho años sin tratar de esclarecer los hechos que dieron pie a sus fallas extremas de seguridad, con respecto a los derechos y las libertades encabezadas por personas de extracción eminentemente campesina, con poco grado de preparación intelectual y escaso acceso a la autoridad.

No puede ser tolerable que un Estado que se hace clasificar como Social de Derecho, pueda ser declarado responsable de la violación de derechos tan sensibles para el individuo y la misma comunidad, como lo son la vida, la libertad y la integridad personal, la propiedad privada, la obligación de respetar los derechos y las garantías judiciales, y no contento con esto simule que tales hechos nunca ocurrieron y que las víctimas simplemente desaparecieron, se esfumaron y que la única forma de volver a dar cuerpo físico a dichos ciudadanos, sea a través de una reprimenda externa, emitida por la raza humana representada por estos tribunales internacionales.

Cínicamente, cuando la Corte Interamericana de Derechos Humanos pide al Estado colombiano que se pronuncie con respecto de las acusaciones que en Segunda Instancia realiza la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, asume parte de la responsabilidad, no sin antes advertir, que muchas de las peticiones elevadas ante dicha instancia, no pasaron por los trámites internamente establecidos, queriendo figurar con esto, que si hasta el momento no se habían reparado satisfactoriamente a las víctimas, era porque ellas no lo habían solicitado adecuadamente.  Esto dio pie para que no se allanara a las pretensiones relacionadas con reparaciones y costas, insinuando que dicha carga debería ser asumida por las víctimas que el mismo Estado había desamparado injustificadamente.
Se considera que una norma es aplicable, cuando es útil, cuando el fin para el cual ha sido creada es alcanzado; este mismo raciocinio se puede aplicar a las instituciones judiciales creadas y reguladas en Colombia; no obstante, predicar que los recursos internos debieron ser agotados por las víctimas antes de dirigirse a instancias internacionales, teniendo en cuenta que varias de ellas sí lo habían hecho, deja como conclusión que los organismos estatales no son útiles y no permiten alcanzar el fin para el cual han sido creados, son inadecuados, de tal forma que son insuficientes y en algunas ocasiones, manejados por personas y procedimientos dudosos.

Además el Estado siempre insistió en que su responsabilidad se limitaba a la acción y/u omisión delictivas de algunos de sus miembros, pero nunca a su falta de cumplimiento, como justificando la evidente y atrevida corrupción que se pavonea en su interior.
Cuando este tipo de actuaciones judiciales se presentan, se pone de presente la debilidad y flaqueza del Estado colombiano, ya que debido a la actitud permisiva y complaciente del conglomerado social, situaciones como el desplazamiento terminan siendo algo normal que jamás puede llegar a ser considerado como un delito o un hecho del cual pueda a llegar a ser acusado y mucho menos condenado, un Estado prepotente, inepto y perezoso.

Sin embargo, las acusaciones son contundentes, así como las solicitudes de reparación y compromiso de evitar su reincidencia.

Y es que solicitar el esclarecimiento de los hechos, la identidad de las víctimas y de los autores no puede ser considerado una utopía o una quimera ya que, de acuerdo con la propia Corte Interamericana de Derechos Humanos, esta es una forma de reparación a las víctimas y sobrevivientes.

Sin embargo, las reparaciones que puede ofrecer el estamento colombiano son tan precarias que no alcanzan sino a calificar la actividad administrativa del Estado, sin llegar a compensar violaciones a derechos tan sensibles y mucho menos a garantizar su no ocurrencia futura, lo cual debería ser el principio fundamental de todo y la exigencia enérgica de la comunidad.

Tampoco servía mucho de defensa al Estado colombiano las injustificadas demoras dentro de los pocos procesos tanto penales, contencioso administrativo y disciplinarios que se adelantaban en ese momento en el país, plagados de inconsistencias tanto en primera como en segunda instancia, donde algunos de los funcionarios que conocieron de los casos se vieron forzados a huir.

La inercia que determinó el actuar de las autoridades militares del lugar dejan al descubierto la soledad en la que viven los ciudadanos colombianos acostumbrados a un Estado intermitente, donde están expuestos a sucumbir ante cualquier tipo de perturbación de sus derechos y libertades, teniendo en cuenta que aquellas pueden provenir hasta de sus mismos representantes; es así como un militar que se encontraba en el momento y lugar de los hechos, testifica:  “El tiempo razonable para desplazarse hacia La Granja era de unos cinco, seis o siete días, dependiendo la situación de amenaza; y hacia El Aro fácilmente se demoraría unos quince días.  Tras un aviso por parte de la población civil de que se encontraban en riesgo, las autoridades militares debían primero analizar cuáles eran los riesgos y la amenaza y entonces aplicar <las normas establecidas para hacer los desplazamientos mediante una orden de operaciones>.  El tiempo que se invertía usualmente en la planificación de las operaciones podía durar de ocho días a un mes, dependiendo de cómo y por cuántas fuentes llegara la información.  De la población civil se buscaba el apoyo de información pero no se podía <obligar a la población a que hiciera algún procedimiento militar o táctico>.

Por otro lado, ni la legislación colombiana, ni la rama judicial han tenido en cuenta que para hechos de tamaña envergadura no es posible utilizar los mismo mecanismos y términos preestablecidos y que por el contrario, dichos casos deben ser vistos como lo que son, especiales, teniendo en cuenta que se trata de ciudadanos totalmente indocumentados, desarraigados, despojados, amedrentados, maltratados tanto física como psicológicamente y alejados de los cascos municipales.  
A través del peritaje rendido por uno de los abogados del Comisión Interamericana de Derechos Humanos, se deja de manifiesto una realidad que, debido a la apatía padecida por la comunidad en general, pero en este caso específico, sobre todo de los estudiosos del derecho, se ha mantenido “camuflada”.  Colombia no cuenta con un verdadero ordenamiento jurídico destinado a asegurar el respeto efectivo de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario que pueda determinar la acción jurídica o antijurídica del Estado.  
Es así, como actualmente, en la legislación colombiana lo único que es posible determinar es la ocurrencia de un daño y si éste fue originado en la acción u omisión del Estado, sin que a través de ello se pueda establecer su responsabilidad directa o indirecta y por lo tanto, no es posible llegar a la rehabilitación integral de las víctimas de dicho perjuicio.  Esta es la razón para que el perito concluya:  “En relación con la función jurídica específica de la referida declaración de responsabilidad, a diferencia de los tribunales internacionales de derechos humanos, el Consejo de Estado no establece los alcances de las obligaciones del Estado <para orientar en su accionar futuro>.”
No es menos grave cuando el auxiliar judicial muestra que la jurisdicción contenciosa administrativa nunca será idónea para conocer de casos relacionados con las violaciones a los derechos humanos, si se tiene en cuenta la dificultad que hay en su acceso, debido que sus tribunales se ubican en las cabeceras departamentales, así como a los costos, iniciados en la necesidad de actuar a través de apoderado judicial, el cual en ningún caso es proveído por el Estado y la morosidad propia de sus etapas.  
Todo lo anterior, se ve agudizado con la consecuente congestión en sus despachos, arrojando como resultado situaciones tan aberrantes como que un proceso de índole contencioso administrativa, pueda llegar a tardar trece año, entre las dos instancias.
Aunque el perito de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos concluye que el instrumento idóneo para llegar a una reparación integral en Colombia, con respecto a las violaciones a los Derechos Humanos, es el proceso penal, es evidente que su mayor logro es establecer en forma particular, cuál de los agentes estatales incurrió en la comisión de un delito, en ejercicio de sus funciones.  Pero, esto no puede llegar a determinar expresamente la responsabilidad estatal y mucho menos llegar a exigir un resarcimiento integral a las víctimas.
Ejemplo se podría tomar de la propia Corte Interamericana de Derechos Humanos, quien sin menoscabar la seguridad jurídica ni el equilibrio procesal, principios rectores básicos dentro de su procedimiento judicial, no se apegan estrictamente a los términos fijados para cada etapa procesal, sino que, de acuerdo a la trascendencia de la prueba, tienen la posibilidad de extenderse, con tal de llegar a la verdad fundamental y no a la verdad formal, como acontece en el sistema judicial colombiano. 
Se trata entonces de la sentencia emitida dentro de un caso de violación a los derechos humanos de colombianos radicados en una de esas tantas zonas del país abandonadas por el Estado, donde a finales del siglo XX no había presencia de las Fuerzas Armadas en ninguna de sus manifestaciones y donde la única autoridad conocida era la ejercida por los mismos particulares, conocidos como “paramilitares”, quienes como se advirtió al principio de este escrito no contaban con el sentido de equidad necesario para cumplir con dicha obligación.

Estas organizaciones estaban plenamente respaldadas por el Estado, bajo la denominación de “CONVIVIR”, originadas en el Decreto 356 de 1994 y las cuales solo entraban a funcionar luego de obtener licencia de parte de las autoridades administrativas de cada territorio en el cual pretendían ejercer su influencia.  

De acuerdo al Peritaje rendido dentro del proceso internacional, por el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada de Colombia, “Cabe destacar que las autoridades locales administrativas constituidas por sufragio directo, como responsables del orden público y del servicio de policía en sus regiones, juegan un especial papel en el otorgamiento de los permisos y licencias para la prestación de estos servicios especiales, en tanto solo se conceden con el aval previo de las mismas”.

Nuevamente el Estado colombiano pone de manifiesto el enanismo funcional del cual padece, aun cuando delega parte de sus deberes, dejando mucho que desear y tratando nuevamente de evadir su obligación de vigilar y auditar su ejercicio ya que como se cae de su peso, esas organizaciones, cada vez que ejercen funciones estatales, actúan como Estado y deben responderle al mismo.
A pesar de ello, cuando las víctimas fueron informadas de su situación como “blancos militares”, al ser acusados de colaboradores de la guerrilla, solicitaron protección a los únicos representantes del Estado que conocían: alcaldes, gobernadores, comandantes de policía y ejercito de municipios vecinos, sin obtener ningún tipo de respuesta satisfactoria; por el contrario, fueron ignorados al grado que miembros de los mismos entes a quienes habían solicitado el ejercicio de sus obligaciones constitucional y legalmente establecidas, decidieron prestar su colaboración en la ejecución de los lamentables hechos tanto en forma activa como pasiva.

Para mayor desprestigio del Estado, esta situación ha ido en ascenso desde estas épocas hasta la actualidad, gracias en gran parte, a la impunidad que caracteriza los proceso penales y disciplinarios encargados de esclarecer los hechos.
Como consecuencia, los demandantes dentro del caso y sus familiares fueron objeto de homicidio, hurto, saqueo, destrucción de sus hogares, desplazamiento, esclavitud y servidumbre, con las consabidas secuelas psicológicas que experiencias de esta índole suelen dejar.

Nuevamente los agentes del Estado dejan ver su inoperancia, al permitir que luego de perpetrados los crímenes, el grupo de delincuentes continuara por varios días en la misma región, para luego abandonarla sin ningún tipo de oposición por parte de la fuerza pública, quien ni siquiera se hizo presente para hacer el levantamiento de los cadáveres, razón por la cual los familiares de las víctimas se vieron en la penosísima obligación de sepultarlos sin ningún tipo de trámite judicial, para condenar así, al anonimato a gran parte de los inmolados.
Tímidamente intentó hacer su aparición el Estado, ofreciendo “socorro” a las víctimas, a través de asistencia alimenticia y apoyo para regresar a sus hogares, eso sí, sin brindarles ningún tipo de garantía de carácter económico o de orden público para permanecer en ellos; pese a todo, en este punto tampoco tuvo éxito ya que no fue posible reunirlas a todas, luego de un vago intento de búsqueda.
Si Colombia estaba obligada, entre otras cosas, a brindar condiciones y medios para un retorno digno a sus hogares para los desplazados y reparar a los que no podían volver, como es justificable que ni siquiera se haya dado inicio a un programa especial que buscara dar con el paradero de la gran mayoría de las víctimas sobrevivientes, máxime cuando se establece que uno de los crímenes cometidos por los “paramilitares” fue el incendio de las oficinas de la Registraduría de Estado Civil, con lo cual el Estado contribuyó a uno de los mayores atropellos cometidos: la eliminación de la identidad de la víctimas y sus familiares.
En Colombia se ha llegado a tal grado de irresponsabilidad estatal que las víctimas del desplazamiento forzado han sido clasificadas en dos grupos, donde el primero corresponde a la persona que cuenta con la “condición de desplazado”, referida a quien tiene derecho a tener apoyo del Gobierno gracias a una certificación, y la persona que está en “situación de facto para ser desplazado”, que se relaciona con el hecho mismo de ser desplazado y que corresponde a los individuos que no tienen derecho al apoyo del Estado.  

Esto es simplemente aberrante, máxime cuando el Estado hace uso del concepto de solidaridad para descargar su responsabilidad en la misma comunidad; por ello, es muy común que cada vez qua hay una falla del estatal, es la comunidad quien debe ir en auxilio de los perjudicados, con ayudas que muchas veces llegan al mismo Estado, quien es incapaz de garantizar su correcta destinación y distribución.
No se entiende, como un ciudadano que luego de haber sido objeto de tamaños vejámenes con la complacencia y colaboración del Estado, sigue teniendo la obligación de ir a pedir “socorro”, siendo obligado a mendigar una vez más, un poco de diligencia de parte de un Estado ciego e inútil, incapacitado para entender y comprender la realidad de la sociedad de la cual es creación, endiosado y agigantado por ella misma, al grado de olvidar su propia función primordial y la razón básica de su existencia.

Por el contrario, el derecho internacional manda que esta población sea clasificada en estado de indefensión y que sea tratada como tal, adoptando medidas para revertir dicha condición:  “El conjunto de estos derechos vulnerados llevan al Tribunal a considerar que, más allá del contenido normativo del artículo 22 de la Convención, la situación de desplazamiento analizada también ha afectado el derecho de las víctimas y sus familiares a una vida digna, en los términos anteriormente señalados, en relación con el incumplimiento de las obligaciones de respeto y garantía de los derechos consagrados en esas normas.”
Continuando con la cadena de agravios, los procesos judiciales que se iniciaron tendientes a establecer responsabilidades individuales a nivel penal y disciplinarios, arrojaron como resultado la imposibilidad de tomar decisiones debido a prescripciones, falta de pruebas, falta de recursos para proteger a los ciudadanos, etc., todo esto, pese a la evidente incursión en delitos altamente reprochables.

Es entonces, cuando vale la pena cuestionarse cuál es la calidad ética y moral de las personas vinculadas por el Estado para realizar sus funciones y lograr sus fines, puesto que es inadmisible que agentes estatales con la obligación de proteger y garantizar el ejercicio amplio de los derechos humanos, se encuentren seriamente involucrados en conductas de este calibre y las mismas sean aplaudidas por otros servidores públicos, encargados de brindar reparación y rehabilitación a las víctimas de los primeros.

Por eso, es imposible no dudar de la pericia de los funcionarios a cuyo cargo se encuentra el desarrollo de los procesos, cuando uno de los argumentos del juez contencioso administrativo, para fallar en contra de familiares de alguna de las víctimas, es el hecho de no haber aportado el registro civil de defunción, luego de saber que, precisamente la inexistencia de dicho documento se debió también a la actitud perezosa de otros funcionarios: los que no quisieron realizar el levantamiento del cadáver y los que no quisieron realizar la exhumación del mismo.

Y gran parte del problema tiene su explicación en lo mismo de siempre, falta de presupuesto para capacitar a los actuales y futuros servidores públicos, para implementar políticas estatales tendientes a mitigar los problemas de las poblaciones desplazadas o para prevenir sucesos parecidos en poblaciones vulnerables.

Empero, no se puede perder de vista que ese desamparo e indiferencia tiene que ver con la falta de protección de derechos tan apreciados por el ser humano como el Derecho a la Vida, el cual de acuerdo a lo establecido por la misma Corte, no puede ser desconocido en caso de guerra, peligro público u otras amenazas a la independencia o seguridad de los Estados.
Sin embargo, la política de Colombia no parece tener en cuenta este precepto, convirtiéndose en un ente populista, donde es mucho más importante que durante los puentes festivos los viajeros se transporten sin problemas y los empresarios puedan llevar sus mercancías a su destino, sin sobresalto alguno.  Donde resulta ser más grave enviar mercancías ilícitas al exterior, que la comisión de este tipo de atrocidades.

A este respecto dice la Corte Interamericana de Derechos Humanos:  “En virtud de este papel fundamental que se le asigna en la Convención, los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones necesarias para que no se produzcan violaciones de ese derecho inalienable, así como el deber de impedir que sus agentes, o particulares, atenten contra el mismo. El objeto y propósito de la Convención, como instrumento para la protección del ser humano, requiere que el derecho a la vida sea interpretado y aplicado de manera que sus salvaguardas sean prácticas y efectivas.”
En cuanto al derecho a la propiedad privada, aunque este no se encuentra enmarcado dentro de la Constitución Nacional de Colombia como un derecho fundamental, dentro de la Convención sí se encuentra debidamente amparada, lo mismo que dentro de los Protocolos de los Convenios de Ginebra y dependiendo de su función dentro de la vida privada del individuo, su desconocimiento puede revestir mayor gravedad.

En la sentencia se puede leer:  “En este sentido, este Tribunal observa que los artículos 13 (Protección de la población civil) y 14 (Protección de los bienes indispensables para la supervivencia de la población civil) del Protocolo II de los Convenios de Ginebra prohíben, respectivamente, <los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la población civil>, así como <atacar, destruir, sustraer o inutilizar con ese fin los bienes indispensables para la supervivencia de la población civil>”.
En el caso actual, se refiere a situaciones en las que el Estado ha permitido que los bienes de las víctimas sean utilizados para torturar a sus propietarios y colocarlos en estado de indefensión con respecto a los victimarios; puede verse cómo por este medio la organización criminal logra sus objetivos finales:  infundir terror para terminar física, económica y definitivamente con la población objeto del ataque.
Además, la gravedad del desconocimiento de este derecho por parte del Estado, pasa por la importancia del ingrediente psicológico que reviste algunos de los bienes atacados, dentro de los que se puede contar la vivienda de algunas de las víctimas, la cual se encuentra directamente ligada al concepto de domicilio y vida privada, dominados ambos por el sentido del honor personal y familiar.
Ese Estado que en un principio se concebía como un simple espectador, destinado únicamente a brindar seguridad a sus ciudadanos y que luego, al intentar interferir en su esfera individual fue calificado de benefactor, para finalmente degenerar en el Estado socialista, termina degenerándose perversamente hasta olvidar su esencia, convirtiéndose en la mayor pesadilla de su comunidad al intervenir arbitraria y abusivamente, pisoteando derechos y libertades, destruyendo hasta el sagrado concepto mismo que cada persona tiene de sí.

La Corte, de este modo, lanza un juicio final:  “En relación con el alegato sobre la presunta violación del artículo 5 de la Convención en perjuicio de la población general del El Aro y La Granja, esta Corte considera que, por la gravedad del sufrimiento causado por las masacres en dichos corregimientos y el temor generalizado que provocaron las incursiones paramilitares en este caso, lo cual se enmarca en un patrón de masacres semejantes, los pobladores de La Granja y El Aro que no fueron señalados en los párrafos anteriores son víctimas de la violación a la integridad psicológica.”
Cómo no calificar de patéticas las recientes actuaciones del Estado con las que impide que se aplique la legislación correspondiente a los pocos que han sido vinculados a los procesos judiciales en trámite o que ya han sido condenados por los hechos en comento, dejándolos en la más absoluta impunidad, la cual se convierte en una nueva forma de tortura para las víctimas.
Se habla de un Estado no solamente negligente sino también cómplice del delito, ya que el retardo injustificado en las etapas procesales, el no pago de las pocas indemnizaciones ordenadas o pactadas a través de audiencias de conciliación y la tardía solicitud de la lista de nombres de militares que se encontraban en la zona durante los hechos, son clara muestra de ello. 

Vale la pena preguntarse ahora, dónde está la seguridad jurídica que es base indispensable para la existencia de cualquier Estado?  Cómo puede hablarse de garantías judiciales?  Cómo puede hablarse de seguridad, en un Estado donde las autoridades se permiten la libertad de determinar a qué lugares del país puede desplazarse un ciudadano?

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha explicado que uno de los principios rectores del Derecho Internacional es la RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS, al cometerse cualquier tipo de hecho violatorio de los Derechos Humanos o del Derecho Internacional Humanitario, con lo que se obliga a reparar y hacer cesar la consecuencias de la infracción, aun por encima de su propio régimen interno.
Con ello, se pretende asumir momentáneamente la soberanía propia de cada Estado para dar protección integral a la sociedad civil afectada por las fallas en la prevención, protección e investigación de los hechos ilegítimos.

Ahora es claro, que el Estado colombiano es impotente para cumplir con una de sus funciones fundamentales, como lo es la seguridad en el ejercicio de los derechos y libertades de sus ciudadanos y peor aun, lo sabe, no le importa y procura porque esa situación se perpetúe en el tiempo y el territorio.
Si en la actualidad se habla de una SEGURIDAD DEMOCRÁTICA debe entenderse que la misma está diseñada y dirigida a ciertos sectores de la sociedad civil que puedan financiar dicha seguridad.  Es democrática ya que se brinda a quien tenga los medios para acceder a ella.

Colombia cuenta con un Estado dibujado en un papel, imaginario, etéreo que solo puede ser palpado en épocas de elecciones, amparado por una autonomía desbordada, vigilado por entidades manipuladas por él mismo, las cuales están dispuestas a cerrar sus ojos y sus oídos ante situaciones que puedan comprometer la discrecionalidad absoluta de quienes lo conforman.

Ya en este punto, resulta claro por qué cuando a un desplazado, a un indigente, a un soldado secuestrado, se le pregunta sobre la Patria, contesta ¿CUÁL PATRIA?

